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CONSIDERANDO 
Lo dispuesto en el reglamento de la Academia Nacional de Bomberos (ANB), Título V, artículo 19, 

letra c), 

 

VISTOS 
Según lo establecido en la reunión de Coordinadores académicos Regionales, realizada en el mes de 

julio del presente año,  

RESUELVO 

 
Designar como integrantes del Consejo Académico de la Academia Nacional de Bomberos por el 

periodo 2024-2025 a la Srta. Karina Andrea Martínez Miranda, Coordinadora Académica de la 

Región de Magallanes y la Antártica Chilena y al Sr. Ernesto Andrés Muñoz Ojeda, Coordinador 

Académico de la Región de Valparaíso, en representación de la comunidad educativa. A su vez se 

agradece el desempeño y compromiso demostrado por el Coordinador Académico de la Región de 

Arica Sr. Héctor Ángel Zavala Soto, quien cumplió su periodo como integrante del Consejo 

Académico. 

 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 

 

RESOLUCIÓN N°185/2024 

REF: Nombramiento Integrante 
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SANTIAGO, 24 de diciembre del 2024 


